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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERNITORIAL

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 013/2020
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N35-2020

Anexo mod¡ficator¡o a¡ acta c¡rcunstanc¡ada que se levantó con motivo de la junta públ¡ca donde se d¡o a conocer el fallo
de la L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N35-2020, correspond¡ente a la Obra: Reconstrucción de diversos cam¡nos rurales en
la Región Hue¡utla; ubicada en varias local¡dades del Mun¡c¡pio de Huautla, Estado de H¡dalgo. (Segundo proced¡m¡ento).

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo s¡endo las 1.4:OO hrs.,del día 16 de octubre de 2020, se
reun¡eron en la sala de Ex Secretarios de esta Secretar¡a de Obras Públ¡cas y ordenam¡ento Terr¡tor¡al, ub¡cada en
Ex - centro M¡nero edif¡cio ll-B planta baja, s¡ta en el Km. 87.5 de la carretera Méx¡co - pachuca, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca, H¡dal8o,el lic¡tante adjud¡cado de esta licitación y los serv¡dores públ¡cos cuyos nombres,
representac¡ones y f¡rmas f¡guran al final de este anexo modificatorio, con mot¡vo de prec¡sar que en et acta que
se levantó como resultado de la junta publica donde se dio a conocer el fallo de este proced¡miento, der¡vado de un
error mecanográfico ¡nvoluntar¡o se anotó incorrectamente el ¡mporte total de la proposic¡ón del l¡c¡tante
ganador, por lo que se real¡za la s¡gu¡ente corrección al ¡mporte s¡n l.V.A. y con l.V.A. de la propos¡c¡ón c¡tado en la
página 2 de 4 del acta de fallo, quedando de conform¡dad con lo siguiente:

En v¡rtud de lo anter¡or, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y deriás documentos que sean necesar¡os
h¿sta por la cantidad de: 516'335,977.60 lD¡ec¡séis m¡llones tresc¡entos tre¡nta v cinco mil novecientos setenta v siete
pesos 60/100 M.N,l la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Debe decir:
con un ¡mporte sin LV.A. de: Sx4'082.379.31 fcatorce m¡llones ochenta v dos mil tresc¡entos setenta v nueve pesos 3UloO
M,N.)

En v¡rtud de lo anter¡or, el l¡citante aquí selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás documentos que sean necesa¡os
hasta por Ia cant¡dad de: S16'335,560.00 lDiec¡sé¡s millones tresc¡entos tre¡nta v cinco mil qu¡nientos sesenta pesos oO/lO0
M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Por todo lo anterior expuesto, este últ¡mo importe deberá ser cons¡derado para todos los efectos de contratación
y demás legales procedentes.

Lo anter¡or fue corroborado con el documento E-9 de la propos¡ción presentada por el l¡c¡tante adjudicatario de
este Droced im ¡ento.

Cabe hacer menc¡ón que dando cumpl¡m¡ento a lo establecido por la Ley de Obras publ¡cas y Serv¡cios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se hace la aclaración y ratif¡ca el error antes c¡tado v oue
pasara a formar parte integrante del acta antes menc¡onada.

El presente anexo modificator¡o se f¡rma al calce y al margen por los que en ella interv¡nieron y asÍ qursreron
para deb¡da constanc¡a.
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L¡c¡tación Pública Nacional No. tO-913005997-E35-2020

Por la Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Territor¡al

L¡citación Pública Nacional No. t O-913005997-E35-2020

Nombre

Por la D¡rectora de L¡citaciones y Contratos

Por el Organo Interno de Control de la SOPOT

Por la Unidad de P

L.C. Marc¡ano Téllez L¡cona

1. Camer¡no Verde Pelcastre

Nota: Estas firmas pertenecen al anexo modificator¡o al acta circunstanc¡ada levant¿da con motiv
L¡c¡tación Pública No. [O-SOPOI-N35.2020, correspond¡ente a la Obra; Reconstrucción de d¡
varias localidades del Mun¡cip¡o de Huautla, Estado de H¡dalgo. (S€gundo proaed¡m¡entor.

Ex. Centro [4inero. Col. Venta Prieta, Edificio No- 2'8, Planta Baja,
Pachuca de So!o, Hgo., C_P 42O8O

Tel.: 01 (771) 717 8000 ext. 8191

www.hidálgo.gob.mx
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIEÍTTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlces y Ordenam¡ento Torr¡tor¡al

Fal¡o del Proc,ed¡n¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca
Iro. EO-SOPOT-il35-2O2O

Conyocetor¡a Il o. Ol3 | 2O2O

Anexo modificatorio al Anexo 1 Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para emitir el fallo de
adiudicación del contrato de obra pública a precio unitario de la Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-
N35-2O2O, correspond¡ente a la Obra: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Hueiutla;
ubicada en varias localidades del Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento).

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:OO horas del día 16 de octubre
de 2O2O, se reunieron en la sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo, los servidores públicos
cuyos nombres, rep resentacion es y firmas figuran al f¡nal de este anexo modificatorio, con motivo
de precisar que en el Anexo No. 1: Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo
de adjudicación del contrato de obra pública a prec¡o unitario de este procedimiento, derivado de un
error mecanográfico involuntario se realiza la s¡guiente corrección sobre el monto propuesro stn
l.V.A. en la página 2 de 6 de conformidad con lo siguiente:

Dice:

$14,O82,739.31

Debe decir:

$14.O82.379.31

Además, en las paginas 3 de 6 y 4 de 6:

Dice:

$14,082,739.31 (Catorce millones ochenta y dos mil setecientos tre¡nta y nueve pesos 3l/lOO
M.N.)

Debe decir:

L- -1E..-1.

*:Tr,;"-

M.N.)

Pádna I de 2

$14,O82,379.31 (Catorce setenta y nueve pesos 31/1OO



Cabe hacer mención que dando cumplimiento a lo establecido por la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se hace la aclaración y rat¡fica el

error ortográfico antes citado y que pasara a formar parte ¡ntegrante del dictamen antes

mencionado.

El presente anexo modificatorio se firma al calce y al margen por los que en el interv¡n¡eron y asi

quisieron hacerlo, para debida constancia.

Directora de
Lic¡taciones y Contratos

Aro. Jesús Javier Brianza Ramírez.

Jefe de

Director General de Administración
de Programas de

de la S.O.P.

ecios Unitarios

r/
Nota: Estas firmas pertenecen al anexo mod¡ficatorio al Anexo'1 Resultado de la rev¡s¡ón cualitativa "djQ!Ame!r" para emitir el fallo de

adjudicación del contrato de obra pública a prec¡o unitar¡o, relat¡vo a la Licitación Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N35-2O2O,

correspondiente a la Obra: Reconstrucción de diversos cam¡nos rurales en la Reg¡ón Hueiutla; ubicada en varias localidades del

Mun¡c¡p¡o de Huautla. Estado de H¡dalgo- (Segundo proced¡m¡ento)-
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